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. l'tDUCCIO.:l y CONl!G-S -St:STff~CION, • 
APLICAClO.:l DE LAS PENA • UCION DE LAS SE:STE.:lCIAS, 

TAC!U.:l DE ELLAS.-EJEC • 

CAPI'l'ULO l. 

bre apUc;t,clon de penn1,, Rtglas :eneralet 10 

AflTÍCL'LO 1 SO. 

. t t I corresponde ex• La aplicacion de las penas_ pr?~Ulmen e a es, 
clusivamente á la autoridad ¡ud1crnl. 

MTÍCULO 181. 
• 

. a· · uir las penas traspa-- drán los 't1eces aumentar m 1sI111n 
No po J 1 , . m <le ellas ni agravrn·las ni ate-a I m,.ximum 6 e mmunu , ¡;.an o e ( .... 
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nuarla~ sustituyéndolas con otra!, ó atiailiéndoles alguna circuns
tancia; smo en los ténuinos y casos en que las leyes los autoricen 
rara hacerlo, 6 lo prevengan asf. 

Al!TÍCl'LO 1$2. 

Se prohibe imponer por_ simple analogía, y uun por mayoría de 

J. Si la p .. na que ml'r('z<'a el delito fuera f.'Xclu~irnmente J)ecuniaria, no se prh•ará 
al d¿incuente de fnt libertad, 6 se le de\·oh·erá tnu 11ronto como lo pennitan las dili
genehs dt'l sumario, siempre que dé 1a fianza de juzgado y sentenciado: 

II. Si la pn1a fuere nlteniativa, pecuniaria 6 corporal, 1:.-e dejará en libertad al de
lior:1.-me dt•~pue¡,; de concluido el sumario, dand(_) la fianz:1 referida: 

III. Si h ¡wna fuere simultánea, C()rporal y pecuniaria, 6 exclusivamentt> corpornl, 
'·" ,e dejara en libertad al delincut'l!te t•n ni11gun ¡,¡;fado del proceso: 
Ir. La liherta<l hajo de fianza, cuando proced.1., z;e concederá á peticiou del rt:0

1 

~e 
o1oi¡;:.rá apud w:ta y con fiador pngndor que se constituya responsable de la pena, 
~ los gu.,to~ y dl! la. responi:iabilidn.d civil. El fiador pagador t-erá á safüfaccion dl'l 
lC!ISador en. )o,, delitos en que solo se proceda á peticion de parte, y á R::1.tisfaccion 
dfl;aez cu,mdo se proceda de oficio: el juez que admita un tiador que no pague en el 
lt'!o que se le requiera, p3gará de plnno por él. ,.. 

Campeche (Et:lhulo de)1 C6cligo penal, art. 146. No podrán los jueces num,enta.t• ni 
disminuir fas penrui:1 trn.-tpa;:ando el máximum 6 el mínimum dr ellrui, ni agravarlas 
m atarnarla~, ~uslituyéndolns con otros, ó ufiadiéndoles alguna circunstancia, eino eu 
kl. ténnino,; y cm•os en qu~ la. ley los autorice para hacerlo, 6 lo prevenga así. 

Para eritar fas ngNwacionCS que rei'lultariau de J1ncer t1ufrir á los reos lllla deteu
~,:,n 6 prision indebidas, t::e obseITaráu las rt•gln~ siguientes: 

l. Si n.l comenzar un proceso apareciere que l:l pena del delito no t.'S corporal, no 
lbO .1Ioiiro,.-Pn11ida 

7
\ tít. 11

• ~ rCódigo p,ual, an. 14;, La aplicaci~n !'.! • prinrá al proceS3do de su m,.11ad, >i•mpre que dé fionzo de juzgado y sentencia-
Co~cordoncia,.-Yucatan (Ee

t
n ° e ' do exclusivanwnte á la autoridad JU I>. Dando esta misma garantia el que bnbim, sido detenido, E-O le devolverá laliber-

>enru, por medio ele un proce,~ comspon rt l45 Igual al anterior. l>l." eualc¡uic•r estado del proceso en que nparezca que uo puede imponérse\e nque• 1 Campeche (E,ta<lo de), C_6dtgo peta!~\¡ L;, penas son propiamente tale,:: Da pena. 

México (Estado de), Código p_eua '. a · ré,·io un proceso; y ¡;crán oori:eccio U. Si la pena fuero alteruati1•a, pecuniaria 6 corporal, se dejará eu libertad al pro-
ilo ,on impuestas por el poder ¡udt~ald pus facultades dentro ,Je los límites queil ""'1otuando Jo permitan las diligenciaa del sumario, dando lA fianza r.:forida 6 eu 
cuando un superior l:u, decreta, usan ° 

8

' •ddecto ,aucion promisoria; pero sin que el término de la rletencion pueda por nin-
ley 6 el re(rlamento seüalen. . 76 La aplicru:ion de las penas. P ~moti,o exceder de seis dia~. 

Yeracru~ (Estado de), Código pena~a~rj~di;ial. La política 6 aclmiui5trat1r~etll' llL Si la pena fuere simn!tánea, c0>1>oral y pecuuiaria, 6 exclusivamente corporal, 
mente tale>, es exclu'11'a ile la autori 1 '°' y término•~ue expresamente •• dejará en lilwrbcl al delincuente en ningun esta<\o del proceso. 

drá imponer penas correccional e·, en °' ca. • . . IV. Cuando proeccla la libertad bajo de fianza, esta se otorgará apud a,ia, y con fin. 
:na la ley.. l India@ lib. 7. tit. 8~, J. 15: Orden ll1• 2'2 de Dicie Ir pagador que fil! constitaya re~onsable de 1n. pena, de los gastos y de la regponsa-

181. Mo!u~,.-Recop. '• ' li1idad ci,il. El finclor pngaclor será á satisfnccion del acusado en los delitos en que 
de 1e42 1 d ) C6tligo pennl, nrt. 76. A lo~ Huturt'fl lllo,5e-proct>da á peticion de parte, y á satisfaccion del juez cuando se proceda ele ofi-

Conc;rdancias.-Gu~ajuatz ¿7;1p•;1~a : 1:e pnra el delito 6 falta se hnya oeí ~: el j,¡c, que admita un fiador que no sea abonado, pagará de plnno por él. 
cielito 6 falta se les imponer lltico [Estado de], Código penal, art. 126. Los jueces y tribunales aplicarán pre· 

@ - . 

por 1a. ley. . enal ru't. 146. No podrán los j_uece13 _auru •ente las penas establecidas por este Código, 6 por Jas leyes que posteriormente 
Yucatan (Estado tlc), Código P L- 6 el mínimun de ella~,. ru agrav 1 4icten, ~in poder U8.lr del arbihio judicial para aumentarlas, disminuirlai:1 6 modi-t ando el rotu.mmm · • t ·a 11-inO &....i. • 

<lisminuir las pena.e, raspas · 6 a.iiadiéndolti, alguna mreun,- anci _' -., ~mo en los en.sos en que expresamente lo permita la ley. 
ni atenuarlw, sustituyéndol~s ~~yn ~:;~::ttorice para hacerlo, 6 lo pr•Yenga ne!. ilect ~ Jfo!ivo,.-El primero es el 182, en que se asientan estas regla.,: que no "' 
los términos Y casos eu q~e • esultarian de hacer sufnr á lo, "'" m:• ley alguna penal que no <ea exactruneiúe aplicable almo de que ,e trate; y 't l 8 agl'llvnc1ones que r · 

Pnra e~·1. ar .ª . b¡;: rvnrán lns i-eghls s.igni,mte,;: tion 6 pr1f'l1on mdebJClnP., i:e o e 

• 
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d. t da eu una ley exactamen-l ue uo esté. ecre a 
razou, pena a guna q t t anterior á él y vigente cuan-

. 1 d lito de que se ra e, 
te aplicable a e t, favor del reo los caQ 

P ·o se excep uan cu do este se cometa. e1 . 

siguientes: . . del delito y la sentencia im-
t . 1 perpetrac1ou ,. 

I. Cuando en te a . . mulgaren una 6 mas.., 
b él se r>ronunc1e, se pro . 

1 vocablc que so re bl . d en otra ley vigente a co-
d. . n la pena esta eci !l 

1
. _. la 

yes que 1sillllluya . tra menor; se ap icai. 

1 d l·t ó la sustituyan con o meterse e e 1 0 , 

nueva ley, si lo pidiere el reo: 

. nalogfa ni aun por mayorla de raa. 
·,mponrra uinguna pena por simple a , ec'e!!O.ria de la primera: porqa que no se e consecuencia n - d ,.. 
d d dichM reglas, es una . alerse de argumentos e La segun a e . tl 1 y sea preciso v xm 

siempre que para la. aplicac10n e;~~: acreditará con evidencia, que no es e 
logia 6 de mnyorla de razon, eso ·• 

mente aplicabl(l. , . uisito no debe. exigirse en la práctica: ya porqa 
Ni nle decir que este últuuo ~ titucion federal1 es preciso o~ecer su P~, 
. "éudolo el artículo 14 de la ons . . al os incouvementes en ~IIICIU!. 

eyXly~porque aun cuando en obser.anc1a tl~n, qe: re;:arinn de obrnl' eu sentido ca, 

odri mpararee con o 
criminal, nunca P an °0 

. • .\Id; 

. , . tanto como probib1r á. los J 
trano. 1 .1 menciouadn unporta. · · unes mu 

Creen algunos que a reg a . t los á su letra material, y depr tmp . . la 1IJ 
toda. interpretacion de la ley, euJe arlo ue se prohibe, es ampliar 6 restnng~r roe& 

delitos. Pero ee equivocan: ~orquet ~va 6 restrictiva, que es inju.staypeligl 
por medio de una interpret~c1on ex e::~ lógica: _no que losjuece~ consulten a 
derecho penal i pero no la mterpreta sentido de la. ley, aver1gua~do las 
. d 1 derecho para penetrar el verdadero fin e comparen y anahcen las di 

c1a e 1 di t la. no en , qu si. p 
que se tuvieron presentes.a ca; 'ue hayan de aplicar: porque esto es 
688 leyes que tienen relac1on con a q 

del 'urisconsulto y del m~istr~o- , les de'ara la. ilimitada facultad de am 
¡ero, ¡qué sucedería" álos J••:,:•, Que~ aplicarían estna á personas dt 

restringir los casos de las leyes pe h b" odido ni debido creerse compren t 

habían creído violarlas,. porq~e ~o ad:u:e; condenado como de1incuen:e; y q~ 
ellas: que nadie se cons1der.ma lib~ en la.e sociedades para dar s:gur~dad á 1 

"leyes y los jueces que se han crea o d •!arma y de incesante mqwetud para 
• · en una ca.usa e .. ed' ,, 1 "blacion se convertman habiau querido rem iar . 

"dos ca~sando mayores males que los que se ,·,gua nuestra Constitucion, quti la 
, • l · ci¡)iO que con~ 6 

Es tan justo y necesario e prm d os lo consignan tambien con m~ 
Códi os penales roo crn El Código yor parte de los g • la tutelar de los eiuda.da.nos. 

claridad, considerándolo como una reg en su articulo 18 estableci6 las d~s _repl 
gues de 1852 no se conform6 con esto, y 18º del que present6 la Com1s1on. 

d tro proyecto; Y en e · , • e se1 contiene el 182 e unes . t . eA·tensiva y restnotrn, y qu 
bibi6 la mterpre aeton 

guesa en 1864, se pro l iialada expresamente por la ley. d. la. 
ga pena alguna qu~ n~ ~a a se. en actualmente, debidos á los adel~tos e ia1alill 

Estc>s son los prmc1p1os que r1g h d ! establecido en la antigua leg . . 1 i difieren mue o e prudencia cr1mma , Y que 8 ......._ 

20 de las obras cl.--Hélle tomo 1~, noms. 19 Y l Ortola.n, nóro.. flT3 y Cb.n.uveau y ' 
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U. Cuando pronunciada una sentencia irrevocable en que se 
baya impuesto una pena corporal que no sea la de muerte, se dic
lare una ley que, dejando subsistente fa pena seiialada al delito, 
aolo disminuya su duracion; si el reo lo pidiere y se hallare en el 
caso de la nueva ley, se reducirá la pena impuesta, en la misma 
proporcion en que estén el máximum de la señalada en la ley an
terior y _el de la señalada en la posterior: 

m. Cuando pronunciada una sentencia irrevocable en que se 
haya impuesto la pena capital, se dictare una ley que varle la pe
na; se procederá con mTeglo á los artículos 241 y 242; 

eapañola, que pre,·enia que aun la pena de muerte se aplicara por equivalencia de ra
• eoando la letra de la.a leyes no permitiera hacerlo¡ 1 es porque esta.a se dietaban 
áSe.l atendiendo únicamente al interes del Estado, ·y hoy se atiende tambien al de los 
eiadadpnos en particular. 

Coo<onlancia,.-Hidalgo [Estado de], Código penal, art. 188. Se prohibe imponer 
par limple analogía, y aun por mayoría de razon, pena alguna. que no est6 decretada. 
e. o.na ley exactamente aplicable al delito de que se trate, anterior á él y vigente 
a.do IE' cometa. Pero se exceptúan en favor del reo los casos siguientes: 

L Cuando entre la perpetracion del delito y la sentei:icia iITevocable que sobre él 
NJl'ODnncie, ae promulgaren vna 6 mns leyes que disminuyan fa pena establecida en 
• ley vigente al cometerse el delito, 6 la sustituyan con otra menor, se aplicará la 
1119Ta ley: 

ll Cuando pronuncin.da una sentencia itTevocable en que se haya impuesto 'una 
,-corporal que no eea la de muerte, se dictare una ley que, dejando subsistente la. 
)1111 &eñalacla al delito, solo disminuya su duracion ¡ si el reo se hallare en el caso de 
luaen. ley, se reducirá la pena impuesta en la misma proporcion en que estén. el 
Mlimum de la señalada en la ley anterior y el de la señala.da en la posterior: 
m Cuando pronunciada una sentencia irrevocable en que se haya impuesto la pe· 
■apiial, &! dictare una ley que varl:e la pena, se procederá con arreglo á los artfou. 
111 113 y 244 : 

IV, Cuando pronunciada una. sentencia irrevocable, se expida despues una ley qué 
Wn atenuante nlguna circunstancia que concurrió en el delito ya. juzgado, se dis
lillirt la pena impuesta en una duodécima parte, si la circunstancia es de primera 
-, en dos si de segundo, en tres si ele tercera y en cuatro si de cuarta; pero esta di· 
.. n nunca hará bajar la pena. del mínimum seña1ado en la ley preexistente; 

V. Cuando una ley quite á un hecho ú omision el carácter de delito que otra ley 
~ le daba1 se pondrá en libertad á los acW!ados á. quienes se esté juzgando y á 
llt•denados que se hallen cumpliendo sus penas, y cesarán de derecho todos los 
... que éstas y los procesos debieran producir en adelante. 
'-ijuato (Estado de), Código penal, art. 35. Siempre quelaleymoderelapena. 

lllalada, un delito 6 falta, y que se publicare aquella ántea de pronunciarse el fallo ,.-.e ejecutoria1 contra reos del mismo delito 6 falta, disfrutarán éstos del bene
lilt ie la ley. 

'-tan (Estado de), C6digo penal, art. 147. Se prohibe imponer por simple ana-

l L.Iai Pár, G!, trt. 241 lib. 8! de la Recopilaelon de CasUlla. 
19 

• 
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. , hecho ú omision el carácter 
IV. Cuando un:i. ley ~mte ª un a· se ondrá en absoluta libs 

delito que ob·a ley ant~nor les da:1 'uz,,;ndo y aun á los conde, 
tad á lDs acusados á qU1en¡¡e·s sel e~ cvaJ)'ª·; ,, c~mplir sus condenu. 

hallen cump ene o o ' ' 
nados que se h t d los efectos que estas y los proce81 y cesar{Ul de derec o o os 
debieran producir en adelante. 

•eté de~N>tnda l!n 1tha lE>-y en-, 1 pena alguna q uti no t l ""• )' aun poi· mayor1a le razoni t . á 61 y virrcnte cuando ei'-te "1!11:t ºe·· ' d r d ue ~e trnttl an rrior o 
taro.ente aplicable al .,e ito e q, reo'los caso!'\ sigui1mtet1: . 
meta. Pero !!.e exceptuan en frn:_or <~~l delito y la sentencia que sobr1: él ~e promrnae, 

I Cuando entre la perpetrac1on , l"º leyes nue cfüminuy:m la pena• 
· . mulgarcn una o n ,.., ·, t · 1 or1 causando ejecutona, se pro t el delito ó fo. su"Stituynn con o ro m•· i 

blecida por otra ley vigente al ~ome. erse '. • . 
aplicará ]a ley que sea mas bemgn_a. , tencia irre,·ocable1 t10 ec nplw:irH 

II Si la nueYa ley fuere poster~or álm~~ sctn h pt•na lle ]a, 1f'y anterior y solo it 
; . d ,Ua deJe su >sn•ten e , 1 , ··m • <"Ondcnado Bmo cunn o ague d , á. 13 pena ya impuestn1 t'll -a m1" r"' 

miuuya su durncio?. En tnl .caso s~~an~;~alndn en la ley anterior y el de la"~ 
1>orcion en que esttn el roáxunum . . 1 h,mo trihm1Al l'n que !'t cnue- bt 
dn en la posterior1 hacil'ndo ei'ta nphcaCion e m 

cutoria. , l ~ho U omi.iúon el carál:ti:r de lll'_lito que otra_~ 
III Cuando una ley qmte ti. un \1 J"b rtnd á. loR acusadoi'I á qmencs :.-e estéja 

· d·ltenab,a:outa I e" • · · r "lll anterior les daba1 se pon l e hallen cumplil'mlo 6 ,·ayan á cump ir .' 
,.,:uiclo y aun á tos condenados que s Í, t U' e~tnP- y 10,.. proce!"O." debt:1t:111 
º¡ , e·"rán dt• dt>t't'<'hO todm:; lo~ e t'l' o~ q1 (enns, y c "" • 
dncir en adelante. , , 1 t 147 Igual al umerior. . 

Can11""'he (E!'-tado de), Cochgo pena ' ar¡:)1: e· orno el 18'2 del Código dt'l Di 
r· ¡ ) C6 ligo penal nrt. .. v. Morclos (Estado ( e 1 < • i ., ¡-, _ ¡¡::. " 

, ' 241 24;'), por /'t ~ .... . l 
¡¡u&tituyendo lns c1tns . ! .. al art ¡'}7 Se prohilie imponer por Mmpe 

México (Estado de), C6digo pen , . ~~re que no cp;té decretada tn UDI 

logia, y nuu por ~ayorí~ d:e:º;; ~:::/trate: anterior~ é~, y Ti~ente curu1&i 
exactamente aphca.bfo n , del recf los casos s1gwentee. , . 
se cometa. Pero ee ~xceptu:u1 en ~~vo; l perpetrncion del delito á la {'ent_en~ 

I. Cuando in el tiempo que m? ia e ~~ul nren una 6 más ll•yes que {lii-tl)l 
,·ocable que sobre él se pronunc_1e1 s: p I om:;erse el delito, 6 la 11ur-titu~·nn COI 
In pena e1-tabfocida en otra ley ,·1?en e_~, :e el reo· 
menor1 se aplicará la n~e\·a ley s1 lo p1 _1e·n-e\"ocahle m <¡uc i.-e haya impu_esto 

JI. Cuando pronunciada una. sentenc~: ¡dictare una ley c¡ue. dejando su~¡;'.lt 
¡1e_na. corporal ~ue no sc\~~¡1: ::i:1111,minuya su durncion; Fi el reo lo l)tdt~J 
nusma pena senalada al 1 

___ 1 • á ¡" pena impuesta en la propo . d 1 eYa ley se n:uuc1r ·• . 
ballare en el cas~ e ª mi ba,-e í: nuev-aJer, y 8¡0 abrir nue\"O juieto;, . 
con-eFpondn, temendo P?r , . .irrel'ocnble en que se baya impuee~ 

III. Cuando prouunc1ailla una iren~;1~~a N•n:i. ~e aplicará al reo la pena d 
na capital¡ se dictare una ey que rn r , ' 

'J)Or la nueva ley i . _ h 1 0 ú omiision el carácter de delito que ::m 
IV. Cuando una ley qmte á ~ 1 e; l l'bertad á los acusados á quienes i:e 

anterior le daba, se pondrá ;n a ro :e ~a~en cumpliendo 6 nyan á cumplir sut 

gando, y nun á losd codndeuha ~:d!:~os efectos que éstas y lott proceso!'! llebiernil 
d , y cesarán e erec o 
enas, J • todO caso el derecho de tercero. dr en ,Jidelante, sa \ o en 

·rfn·u, Qn:no.-CAP. 1. .\Jrr. 1~3. 147 

No se estimará vigente ninguna ley penal que no se haya apli
rado en los diez aiios últimos; si durante ellos hubieren ocunido 
mas ,le cinc<¡ casos, y en ningtmo de ellos se hubiere impuesto In 
pena sefialada ,'n dicha ley sino otra diversa. 

Veracru.z (Estn<lo de), Código penali art. 3? .A u.inguu delito se impondrá nunca 
otra pt'nn qne la t:-elln]mla por ley promulgada tintes 1le perpetmrsri snlrn la excep
cioll ,!el utticulo penúltimo de este Código. 

Art. 41? En ninguu eni-o serfin castigados los actos ú omi~iÓneR, que la ley no haya 
c:alükado de antemnuo.comodelitos ó faltas. 

En el caso de que un tribunal tenga conocimiento de alguu heeho que estimé digno 
de l't'pl't.'111;ion y uo P.f!té comprendido en las di~po~icionei; de las leyes pcnale~, se abs
tendrá de todo procedimiento¡ pero expondrá por los conductos regulares á la Legis
latura, lM razones que tenga pnrn considerar que deba ser ohjeto de Jns mismas leyes. 

le3. Jlotil:01.-EI artículo 183 d€<.'lara: qm, no t1e estimará v-igente ningnna ley pe-
11al que no se haya aplicado en los dit>z años último~, si dentro de ellos ocurrieren 
tinro casos 6 tna!,11 y en uingllllO se impusiere la pena que aquella. haya señalado. El!· 
ta regla, <Jue ti prime!'a ,·istn parece m1n novedad, no es t-ino una consecuencia uece• 
flll'ia del primipio que e~tablece que la costumbre deroga la ley¡ principio introduci
do p•.rt el dt·re<:ho romano, adoptado en las leyee 5~ y 6~i tít. 21?i Part. 1~, y que la 
Comh!ion ha creido justo en materia criminal y fundado en la razon. 

Ella pt't'!,Uade en efi'>cto: ,¡ue hact•r nplicncion de una ley penal que ha caído eu des
uo. ó ~ue no lo 11a tenido 11unco.; 8erio. tau inícuo como aplicar una. ley retroactha 
6nopublicada: en primer lugar, porque cuando el pueblo lle\"a largo tiempo de ,·er 
1ae no ee hace lo que In ley pN•vienei debe presumir ó que ha 8Ído abrogada¡ 6 que 
111nrdadl:'ra inteligencia e:s muy dh,tinta de Jo que se crtáa: en segundo lt1gari por
'111! n\J ~·• puetle exigir que eI pueblo haga un estudio de las leyl'S como lo 1iaria Ull 

ktra1fo: para. cercioro~,• de cuáles 8011 las di¡;polliciones que están -,-igente8
1 

cuáles 
aholirlllfl, y cuáles modificada.a; y en tercc1·0, porque el legislador puede y debe dic
tarllll4 ru1ent ll'y para dar vigor á una que Jo está perdiendo¡ si quiere conservarla vi
pnte. J Por otra parte: el derecho pcnnl tiene en 8Í un elemento esencialmente va
ri&blt, fil. medida de la.s pcna.B: porque estas deben cambiar segun los tiempos

1 
las cir

tlrlmnc-ia,; y las co:;tumbre¡;¡ del rníi-1 para' que ¡wrmanezcan dentro de los limites de 
lo justo; y cuando el Iegblador se de..~ntiende de esto, la opinion pública

1 
que es ÍITe

liti.Dlt>1 'fiene á suplir su falta condenando al oh·ido 6 modificando las penas que han 
-;do tle l:!er adecuada¡¡, En vano se ei:<for:.mrá rl legislador por evitarlo¡ en vairo se
rfíqu, !.:1ga una declaracion auticipnda pI't•\"iniendo qnc sus disposicione,; no se en
llndr-rán abrogadas por el deirnro: porque e~le hará ineficaz esa misma 1lechi.racion. 

Una prueba irrefragable de esta nrdad es la ley 11, tít. 2?
1 

lib. 3~ de la Novfsim~ 
lec:opifacion de Ca.stitla, en que expm1;:1men•te lil' mauda: que t!e obP.:er,cn literalmen
lelodas las leyes dd reino1 aunque 11e all:'guc que no ercUí.n en u100: pues tí pesar de 
lfta 110 se lia podido evitar In. inobservnncin. de In. mnyor parte de esns leyes que qui
•~r~ar @iempre en vigor. t Ni quó juez nplicaria hoy las penna que la~ antigunR 

1 Chau\·eau y Heue, nom. 10 de ,;u obra clta,J:i. 

1 

' 
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ARTÍCULO 184. 

Los delitos contra la independencia de la República, la in• 
gridad de su territorio, su forma de gobierno, su tranquilidad,• 
seguridad interior 6 exterior, 6 conb·a el personal de su adlllÍllil
tracion, asi como la falsificacion de sellos públicos, de la mone
da mexicana corriente, de papel moneda mexicano en circulaciot, 
de bonos, títulos y demas docwnentos de crédito público de la li• 
cion, del Distrito Federal 6 del. Territorio de la Baja- Califoroi, 
6 de billetes de un banco existente por ley en la República; 1 

castigarán en esta y con arreglo á sus leyes, aun cuapdo dicla 
delitos se hayan cometido en t<!nitorio extranjero, sean mexia
nos ó extranjeros los delincuentes, si fueren aprehendidos eü 
República, ó se hubiere obtenido su extradicion. 

leyes de Espaim señalan á los dclitosl ¡Qui<:n por obedecer la. ley Rccopilndaaá 
garla á los llamados hechiceros, no ya con la pena capital que las leyes. espaüolaº 
ponen, pero ni con otra alguna, cuando nadie cree ya en la lwchicerfo. f ¡ Quiéa 
marájusto hacer efectiva una ley penal publicada muchos años ántes de que · 
la actual generacion, que no tiene noticia de ella y que jamas ha visto aplicarlaf 

Esto basta sin duda para persuadir que el articulo 183, conti!'ne una dec 
racional y justa; y como ella se contrae exclush·amente á las leyes penales, 
do parece advertir que no _está en contradicdon con lo que el Código civil dd 
to establece en sus artículos 8? y 9? sobre derogacion de las leyes ch·iles. 

Concordancia.,.-Hidalgo (Estado de), Suprimió este artículo en su Código. 
Yucatan y Campeche (Estados de). Igual á Hidalgo. 
Morelos (Estado de): Igual al anterior. 
184. Motit:os.-Eu los artículos 184 y siguientes hasta el 189, se dan las 

cesarla.e para saber en qué casos y con qué. penas se han de castigar los delitos 
tidos en territorio extrnnjero, ó á bordo de buques nacionales ó extranjeros. i. 
mision hizo un serio estudio de esta materia, y se resolvió á adoptar los pri · 
generalmente admitidos, que son los que consignó en los artículos citado~. S, 
ocultó que Inglaterra y los Estados-Unidos solo castigan los delitos cometid01 
territorio¡ pero le pareció mas conveniente y jttato, que se castiguen los come· 
el extranjero contra la República, y los que cometan los mexicanos contra me · 
6 extranjeros, ó estos contra mexicanos: porque en tales casos obra de lleno 
cipio en que se funda el derecho de castigar, esto e@, la justi_cia unida á la u 
Y como este requisito no se verifica etttodas sita pnrtefl, cuando se trata lle de· 
metidos por extranjeros contra compatriotas @uyos, se excluyeron de ~ n-gll, 

En cuanto á los delitos ejecutados á bordo de una embarcacion, no hay di 
cia, de opiniones sino cuando se trata de un buque mercante surto en puerto 
jero; pero en casi la totalidad de las naciones, están admitidas la reglo. y In e 
que se leen en la fra.ccion 3~ del artí~ulo 19fl del proyecto, y lo mismo estaba 

TÍTULO Qt:D,"TO.-CAP. l AR...., ¡.· 186 / "~· ..,,> y . 149 

ARTÍCULO 185. 

Los deH- contin • -., uos que, cometidos ántes ¡ . 
,igan cometiendo en la Rep 'bli . en e extranJero, se u ca, se castigarán 1 
leyes de esta, sean mexicanos 6 tr . con arreg o á las 

ex anJeros los delincuentes. 

ARTÍCULO 186. 

Los delitos cometidos en territo1io ext. . . . . IanJe1 o por w1 mepca-

lido ya en la ley de 2.5 de Enero de 1854 s 
• ~oy se¡'" ,_njetndo el Gobierno de la Re;~tu"s¡ de Almirantazgo,,¡ la que has-
~~ ª?ciaa.-Hida1go (Estado de) C . ca en os casos que han ocurt<lo 

el regimen lllterior del Estado la inte '. 6digo penal, art. 189. Los delitos c~ntl-a 
oo, rn tranquilidad 6 segn1ida,d 6 gndad de su tenitorio, fa forma de' b" 
¡ ful :S! • , contra el per,o I d u go ier-

a._ 81.ucnc10n de @cllos públicos dé na e su administracion. ~ !'° del Estado, 6 de billetes d; buu~:":;;::u:•• y d;mns documentos de ~rédit:;;.• 
en él y con arreglo á. sus Jeyee aun cua ~ eJ: ey en su territorio¡ se castiga-

ra del E~tadó, sean 6 no vecinos 10', d 1· ne o os delitos se hayan cometido, 
torio 6 f¡ e mcuente~ • 8• f iue
ll3 d I ueC:,en <n.1tre?ados por lns autoridades de 1~' ; . ueren aprehendidos en su ten-i-

. e a one.tJtuc1on Federal 6s h b.. s?1osEstados,confonnealartí 1 
ll'lllJero. , e u ie~e obtemdo su extradic' d ' cu o 

l

. 10n e un p::ús ex-

ucatau (Estado de) C6d"a ranía - • 
1 

' 10° pennl art 148 L d . , ~ me epcndencia del Estado en t~ 1 1· . o~ elitos contra la libertad sobe-
11\ m mtPm-id d d e O O concernumt , á --< • , 

• "!:'"" a e su tenitorio su · . • . t! su n::g1ml'n interior · 
tenor ó e:xte · 

6 
1 8 m:-;btuc1ones 1m trnn T 1 d , con

de r10r, contra el personal de flU l . '. qm Ha , au seguridad in 
,:~;; públicos, bonos, títulos y demns do:• nu01straciou; a,í como la falsificacio~ 
~ 1 e!cs de lotel'fa 6 de un b:mco existent::eutoi8 de crédito público del Estado. 

. e er e papel moneda, se Clll5ti ru·áJl co . por ey en el mhm10, que no ten ~ 
d~lit?~ ~e hay:m cometido eu territo~io exh·t _arreglo á. sus leyefl, aun cuando dich!s =~l~s delincuentes, si fueren apr;ben1l~:~ !ª e.~aEn yucatecos, nacionales 6 ex-

cwn. n e Sfaclo 6 se hubiere obtenido 

Ca111peche (Estado de), Código na! 
lforelos (Etltado de) Sup . '6 pe , nrt. 148. Igual al anterior 
11:5. Jfotiuos.-Véas~ lt\ r1m1 este articulo en su Código. . 
C'-ntordanrias.-Hida] par~e correspondiente del art. 184. • 

tau go [ Estado de J Códi• 
'111¡~ que, c~metidos ántes foera del Est~do 8 o? penal, ª1:· 190. LOs delitos con

y i lle castigarán con arreglo á lns le es d '6 e sigan cometiendo dentro de su teni
.:~:~~ [ Estado d~ ], Có<ligo penal:-árt. el4;~e,¿;ai~ 6 _no veci~os Jos delincuentes. 
"'11 !!lado, se sigan cometiendo en él ~ ehtos contmuos que cometidos • 
~ucatecos, uaciona1es 6 extranjeros los'd @~- castigarán con arreglo á sus leyeg 

peche [ Etdado de J có<l· e mcuentes. , 
llo~los [Estado de] éJ.:..1• igo penal, nrt.149. Igual al anteriol' 

intes fu d ~ , yuigo penal, art. 127 L d ,r . · 
1fl de é!ra el Estadoi se siian cometiendo en .él . os e it_os continuos que, cometidos 

.te. "- , se cn.stigarán con arre,.,.1 0 , 1 ¡ ••· . -~~ 
..uotito1.-Véase la 

1 
parte correflpondiente del art. 184. 

• 

• 
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. ó trn extranjeros, ó por un extranj 
no contra mexicanos con , . 1 R ública y C-OII 

tr meXl. canos· podrán ser castigados en a e~ 
con a ' · ·t 'mnent<ls· . glo á sus leyeR si concurren los reqws1 os Slo- . 1 
ai¡e , 1 R , blica ya sea Palque iaya I Que el acusado esté en a epu ' ,;;rc¡ ' 
ve~ido espontáneamente, 6 ya porque se haya obtomc o su ex-s 

tradicion: · . h · a de parte le, 
II. Que si el ofendido fuere extran¡ero, aya que¡ 

g[t~t :Que el reo no haya sido juzgado definitivamente en.el p~ 
. d !in . , ó que si lo fué no haya sido absuelto, aDlJlll. en que e quw, ' 

tiado ó indultado : ¡ . • t dr 
IV Q. ue la infrnccion de que se le acuse teng~ e caiac er 

· ¡ R 'blica· delito tn el pa!s en que se ejecutó y ei1 a epu ' 
1 á laslei·es de esta merezca una pena l V. Que con arreg o , · 

graye que la de arresto mayor. 

ARTÍCULO 1S7. 

: · i·eo J. uzgado en el extl111' En el caso del artículo antenor, si un , Ji la 
1 · drá en la Repúb ca . ero uebrantare su condena, se e nnpon . 

J q las ley·es & esta señalen, abonándole el tiempo que 111-pena que , _ . . 
ya sufrido de fa que se le impuso en el extrnn¡ero. 

ARTÍCl:LO l 8~. 

Los delitos cometidos fuera del territorio nacional por :xt¡· 
. ., º uidos en la Repub 1 jeros contra extranJeros, no sernn persvg 

. 'tlal [ Ei.-tado de], Código pt>unl, art. 191. Como el "art.. 
Q,11cordnuws.~H1 go . b "R llblica" por "Estado, Y 

del C6digo del Distrito, sushtuyemlo la pnl~ ra tip 1' l condena ,, 
. fi • 3ª·"mharn.cumpHoflu · 

gando á continuac10n1d•[~ r:::º;e] Suprimt~ron ei'.te artículo en HU C6digfl 
Yucntan y Campee te s , b I 

Morelos (E,tmlo de). Igual á Yucatan Y,,cª~f¡ :.t 184 • 
187 Motiwa.-Véase In parte corresponw~n .e < e , 1· rt. 19'2 Como t'l art. 

· rr· d 1 (E,tado de) Codirro pena, n • · 
11 Concordancia,.- l a go . , e;,Re lúblicn" por "Estado. 

del C6digo del Distrito, sus!1tuye1~d~) ¡~ pn~=ron eli-te artículo en su C6digo. 
Yucatan y Campeche ( Estados e ' up 
Morelos ( Estado de). Igual á Yucatau Yd_C•m~~h.:i ¡~ 
188. Motii,o,.-Véase la parte oorrespon tente e . 

Thuw Qrn,"fo.-C.u>. 1, AR1o. 11:!8 .{ 100. 151 

pero quedará á salvo la facul.tad constitucional del Gobierno para 
eipulsar ú los delincuentes como extranjeros perniciosos. (e) 

Amfouw 1S9. 
• 

Se consideran como ejecutados en territorio de Ja. República: 
J. Los delitos cometidos por mexicanos 6 por extranjeros eu 

alm mar á bordo de buques nacionales, sean de guerra 6 mer
cantes: 

ll. Los ejecutados {L bordo de uu buque de guerra nacional, 
surto en un puerto ó en las aguas tenitorialcs de otra nacion. 
Esto se extiende al caso en que el buque sea mercante, si el de
lincuente no ha sido juzgado en la nacion á que pertenezca el 
puerto. 

III. Los cometidos á bordo de un buque mercante extranjero, 
suno en puerto nacional ú en las aguas territoriales de la Repú
blicJ, si el delincuente 6 el ofendido no fueren de la tripulacion, 
ó se turbare la tranquilidad del puerto. En caso contrario se obra
rá conforme al derecho de reciprocidad. 

ARTÍC¡;LO 190 .. 

Cuando un extranjero cometa un delito contra la seguridM ex
ttrior de la República, ú el de rebelion; podi·á el Gobierno gene-
111 expulsarlo desde htego ele! país, 6 someterlo á juicio. Pero si 
eo'este segundo caso se impusiere al reo la pena de uno á cinco 

Cowrdancia,.-Hidalgo ( Estado de), Código penal, art. 193. Los delitos come-
lidalfu~ra del territorio nncional por extranjeros contra extranjel'Oi!, no eerán penre
pirioa; en el Estado¡ pero quedará. á sal rn la facultad del Gobierno de éste para pedir 
idr la República Ja expul.sion de los delincuentes como extrmtjeros pernicioi!Oii. 

Yueatan y Campeche ( Estados de), Suprimieron este a1tículo en su Código. 
11'1.Ios ( E,tndo de). Igual A Yucatnn y Campeche . 
189, Cont<n"dancúu.-Yucatan y Campeche [Et!lados de], Suprimieron este artícu

~., ,a Código. 

llorelos (Estado de). Igual á los anteriorei-. ' 
-· Jfotú•w.-Decreto de 23 de Diciembre de 1824. 
Coworclancia-1.-Hidalgo (Estado de), Suprimi6 este nt1ículo en ,m Código. 
Campeche y Yucatan ( Estados de). Igual al anterior. 
't) Vé!U'e en el Apéndice "O.'' 

• 
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aiios de prision, se le podrá expulsar cuando haya cumplido 

mitad de su pena. 
Si ésta excediere de cinco aiios de prision, se le expulsará p111 

cisamente cuando haya cumplido la mitad y no ántes. 

ARTÍCULO 191. 

Cuando un extranjero cometa algun delito comun cuya 
~ea de las mencionadas en el artículo que precede, si el trib 
que pronuncie la última sentencia creyere justa la expulsion 
reo, lo hará presente al Gobierno general, á fin de que, si lo 
ma conveniente, lo expulse cuando haya sufrido la mitad de 

pena. 

A1nicno 192. 

Si la dmacion del proceso excediere del tiempo que la ley 
ñale para terminarlo; podrán los jueces imputar el exceso, si 
yeren justo hacerlo, en la pena que impongan en la sente 
cuando esta consista en un sufrimiento de la misma especie, ó 
mayor gravedad que el que haya tenido el reo durante el j · · 

lloreloi:; ( Estado de.), C6iligo penal, art. 128. Cuando un extranjero cometa 
gun delit-0 comun, e~ el tribunal que pronuncie la. última sentencia creyere j 
expulsion del reo, lo hará presente o.1 gobierno general, por conducto del 
fin de que, 1'!Í lo et'tima conYeniente1 lo expulse cuando haya sufrido la mitad ■ 

• pena. 
191. .Motii-os.-Decreto de 23 de Didemhre de 182-1; ley de 1'? de Mayo de 

ley de 2'2 de Febrero de 1832. • 
Concordanci<u.-Hidalgo ( Estado de.), Sn1>rimió este artículo en su C6digo-
Yucatan ( Estado ele), Código penal, nrt. 150. Cuando un extranjero cometa 

<lelito COIDl\n cuya pena. excediere de cinco ailos de pr~ion, E'Í el tribunal que 
cíe la última sentencia creyere justa. la expulsion del reo fuera de lo. Repú · 
liará presente al Gobierno general cuando haya sufrido la. mitad de fa pena y 1W 
tes, á fin de que, si lo eí!tima conveniente, lo expulse. 

Cnmpecbe ( Estado de), Código penal, art. 150. lgu.al al anterior. 
llorelos ( Estado de), Suprimió este artículo en su C6digo. 
19'2. Concordancias.-Ilidalgo ( Estado de), Código penal, art. 195. C 

que sea el tiempo que dure la instruccion d~l yiroceso, los jueces imputarán ea 
na que impongM en b. sentencia }os sufrimientos que haya teniclo el reo d 
juicio, i:i fueren de la misma_ especie 6 de igual gravedad. 

TÍTULO Qun.ro.-CAP. 1, A.RTS. 193 Á 195, 153 

ARTÍCULO 193. 

Si el sufrimiento del re d t 1 . 0 uran e e proceso, fuere de distinta 
espeCie y menor que el que la pena le ha de causar, podrá el. uez 
rebaJarle en su sentencia hasta la •t d d I J mI a e exceso. 

ARTÍCULO 194. 

E~ los c~sos de que hablan los dos artículos anteriores son re
qU1S1tos mdispensables para que el reo goce del beneficio q' 
ceden: ue con-

de~o~ude ni~ ~ª!ªn tenido él ni sus defensores culpa al o-una en la 
rn e JlUCIOj o 

II. Que durante este haya tenido el reo buena conducta. 

ARTÍCULO l 9ó. 

tiiempre que con un hecho ejecutado en un solo ac 
omJSton, se violen varias dis . . to, 6 con una . pos1c10nes penales -a1 
diversas; se aplicará la mayor t . d que sen en penas 

la fr 
' , emen o presente Jo pie 'd 

accion 11~ del aitículó 44_ • · vem o en 

:orelos [ J+:¡;tado de], Suprimió e~te artículo ~n su Có<li 
eracruz (Estado de), Código penal art go. 

llt. 231 del Código del Distrito. ' . 28. Véase en In. parte correspondiente del 

193. C•nro,-dancia,.-Ridalgo (Estado de) C6d' 
&o del reo durante el proceso fuere mayor 6 rJeno/go penal!ª~· l!)(l, Si el snfrimien' 
la pena le ha de causar, po_drá el juez abonáJ'(leJo ' y de ~stmta especie que el que 
llllmente trascurrido, segun lo estima . . por un tiempo mayor ó menor del 
4au:ceder de la mitad. re Justo, Flm que el aumento 6 diminucion pue-

Yucatan (Estado ele) Código enal . . 
}lrOceso fuere de distinÍa esp~,·•p 'art. 152. S1 el sufrimiento del reo llurante el 
lija b . '-'-- y menor que el que 1 1 
C ez re 3Jarle en su sentencia hasta la mitad d l a pena e ha de causar, podrá 

ampeche (Estado de) Cód' e exceso. 
lLirelos (Estado de) R . i~o6 penal, art. 152. Igual al anterior. 
19,t C ord . ' i.:upr1m1 este articulo en su Código 
,~ cmt ancia,.-Morelos (Estado de) S . ., . 
...,, Concordaneiai-H'd 

1 
' upnmio_ este artículo en su Códi 

dtuio 195 del Código .del ~¡~:o (!:!~do de), Código' penal, art. 198. Como el~ 
PGl'"frarcion 10ª del artículo 51.'11 ituyendo la cita "fraccion 11~ ele] artículo 4411 

20 
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A.l!TÍCTJLO l9ll. 

Cuando un delito pueda ser considerado bajo dos 6 mas aspec
tos, y bajo cada uno de ellos merezca una pena diversa, 8e im-

pondrá la mayor. 

ARTICULO 19i. 

Siempre que la ley prevenga que á determinados responsablei 
de un delito, se les imponga una parte proporcional de la pem 
impuesta á otros responsables; si la pena no es divisible, 6 sién
dolo es inaplicable al delincuente de que se trate, se obserrnráll 

las reglas siguientes : 
I. Si la pena fuere la capital, se hará el cómputo como si fue-

ra de 20 años de prision; n: Si la pena fuere de privacio1i de derechos, empleo 6 cargo, 
se aplicará proporcionalmente la de suspension por 20 años. 

AnTÍCl'LO 19S. 

Cuando se trate de menores ó de sordo-mudos en el caso del 
articulo anterior, se hará lo que se prel'iene en los artículos 22( 

á 228. 

197. C011cordanciaal!.-Hidnlgo ( B1:1tado de), Código penal, art. 200. Corno el• 
ttculo Ht7 llel Código del Distrito1 8U!itit¡1yendo respcctirnmente la,s fra;.es, ''20añof 
''veinte años 11 por "doce años .... quince años'' 

Yucntan (Estado de )
1 

Código penal, arf. 155. Siempre que la ley prevenga qut 
determinados reEpousables de un delito !lC les imponga una parte proporcional dt 
pena impuesta á otros reF-ponsables, t::i e,i,fa pena no tuviere duraciou tlete1·midada.ll 

considerará como si fuera de diez nllo!-. • 
Campeche ( Estado lle), Código penal, art. 155. Igm1l al anterior. 
México ( Estado de), Código penal, art. 147. Cuando la pena de.muerte sea la 

deba imponerse á loi:i autores de un delito couilumado, segun las circunstancias 
caso, para. graduar fa que debe imponerse á los c6mplicep.1 receptadores 6 encu • 
res, y á los responsables solo de delitofrull-trado 6 de conato, segun las rcglo.s e11ta 
oidas, se t-Omará por base la penn mayor temporal establecida por este Código1 qut 
la de quince años de presidio 6 de prision. 

198. Concor<l«nci«.-Hidnlgo ( Estado de). Código p<nal, art. 201. Como d., 

' 

'fÍTl'.LO QUI1\IO.-CA.P. u, ART:-i, 199 y 200 155 

CAPITULO II. 

Aplleadon dt' penas i\ 10-- d<Ut 1 · ~ O!J, e colpa. 

Amícno 199. 

• 
Los delitos de culpa 27a,·e se ti ., cas garán en los términos si-

¡¡uientes: 

. I. ~e impondni la pena de dos m1os de prision, siem re ue de' 
b1em imponerse la pena de mnerte si el delito , . _Pt q. II s· ¡ ' ,ueia m enmona!• 
. . . dl en a pena d!!l delito intencional se comprendiere la pri: 
iac1on e algunos derechos civiles 6 ]!ti . d lit d ul po cos, se reducmí, en los 

_e os de cd pu,_ á la suspension de . esos mismos derechos por el 
nempo e os anos: 

. 
m_ · Si al delito intencional debierr li " ap ·carse una pena pecu-

rnana, se reducirá á fa sexta parte. 

IV. En cualquiera oh-o caso, s; castigará el delito de culp• 
¡¡¡ave con la pe1 d 1 ~ i:1 e oc 10 meses de arresto 'Í dos años d .. ' , e pns1on. 

A1nki:w 200. 

La culpa leve se ca~tigará imponiendo la tercia 
penas que señala el artículo que precede. 

paite de las 

IÍ<aloi!l,;,!e!Códi"od !D',t · . \'ucatan C o e k rito, sushtuycndolascitas ''2'24á228" 
Y 11mpeche(Estndosde) S . . por'·2'28á232." 

Hore!o;;; (E~tado de) Códi ' uprume,ron este artfoulo en su Código • 
lri~ &1Btitnwndo las ~it"" "~y~n!

28
11 ~~· 132· Como el art. Wa llt>I Código d~l Di,;-

ll9 ·• - '"" "•• · por "ló7 á 161 ·, 
· Jlotu·o,.-Partida. 7ª tít y ¡ 6' · Hidal (E ., . a, . . 

Diari go ,tado d,, ), Códi•o penal rt 200 C 
. , to,~ reilucirndo In. pena el~ la ft'8.;ci:n. 4:i ~~ 2omo t:l art. 199 Jel Código del 

JIIUiO!I, • • á mei-es el,• nrr('sto ft 2 m1os de 

yll<alan (E ad d ,_ st o e), C6<ligo penal nrt 156 L . d . 
IW'llll evn la 8exta narte del , . . Oi, ehto,; do culpa. gra'\"e rw caisti 

C•~ 1 ,. ªpena.que merecerian · f · · · · · -.pee w (E!4tado de) I al . 81 uer:m mteuc1()nalei; . 
- Co • gu al :mtenor 

• ·. "~ncias.-Hida!go (Estado d;) C6di • 
~á imponiendo de quin di á , go penal1 art. 203. Lá. culpa leve 

Deatan (Estado de) C6di ce a.s • tres meses de arresto. 
,ta ton la tercera pnrte'de I go pen~, art. 157. Los delitos de culpa len se castiga

a pena eenalada á los de culpa gra,e i obserránclose en 

J 


